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DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE ENTRE RIOS





Introducción

   PLAN DE DESARROLLO y DE TRABAJO


   Constitución de Entre Ríos



Artículo 215





Ley N° 9.931





Res. N° 1- CBPDP

La DEFENSORÍA DEL PUEBLO ( DP ) de la Provincia de Entre Ríos se organiza a partir de la normativa constitucional, legal y reglamentaria vigentes.-


En sus distintos rangos jurídicos se enuncia la razón de ser, las bases funcionales y de organización  del nuevo instituto constitucional.-


Es autónomo e independiente en cuanto al funcionamiento, pero se encuentra dentro de la esfera institucional de la Legislatura, pues esta lo crea, le asigna las competencias y controla.-


Es el contenido normativo constitucional y legal, el programa que debe desarrollar la DP implementando políticas públicas adecuadas y graduales, ya sea en el cumplimiento y diseño de sus fines, como de funcionamiento y organización.-


En la  estructura del poder, irrumpe como institución con la Reforma / 2008 a la Constitución de Entre Ríos.- Su creación, puesta en funcionamiento y control es una atribución de la Legislatura, arts. 215 a 217 como anticipé.-


Se reglamenta con la Ley N° 9.931, “B.O” 10/ 11/ 09.-





-.1°.-


Es el artículo 215 de la Constitución de Entre Ríos ( CER ), como decía, el que contiene toda una definición, respecto a esta institución: - 

“… Su misión es la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en el ordenamiento jurídico, …”.-

La norma le asigna una finalidad precisa en el desempeño del ministerio para el cual los Convencionales de 2008 deciden crear la DP, misión ésta que si hacemos un repaso de otras constituciones y leyes, se puede afirmar que la nuestra resulta definida con claridad y sin dudas respecto a tarea por emprender y a la dimensión ideológica, que es la defensa de los derechos humanos y en general de todos los derechos y garantías de las personas como fin y acción concretos.-

Entonces, una rápida exégesis del texto constitucional puede ser ésta.-

La defensa – mencionada en el texto- puede realizarla frente a decisiones y gestiones administrativas, sea en el seno de la administración, como en sede judicial, pues como se verá más adelante, se le otorgan acciones procesales activas para ello; también a través de procesos alternativos de solución de conflictos.- 

Más aún, la defensa de los derechos puede gestionarse a través de políticas públicas que implemente el DP circunscriptas a su función y fines y a las que en coordinación disponga la administración y organismos relacionados.-

La protección, también puede realizarla dentro y fuera de toda disputa, coordinando sus acciones con el poder administrador, sugiriendo cambios e innovaciones a los distintos entes que atienden, por ejemplo, la salud, la minoridad, el régimen carcelario, el ejercicio de la prevención policial, etc., requiriendo la asignación de recursos económicos para ello cuando sea necesario, como así otros medios que mejoren su funcionamiento.-

Es decir, entre otras acciones, que se adopten políticas tutelares.-

Y la promoción se hará implementando ante la opinión ciudadana una difusión adecuada de sus acciones y fines.-

Podrá en tal sentido realizar el dictado de cursos de capacitación, seminarios y jornadas, conferencias, publicidad para sensibilizar a la población, integración con organizaciones sociales y colegios profesionales, otras defensorías del pueblo de la Argentina, entre otros.-

A modo de parámetro conceptual y desde una visión un poco más limitada, a este instituto se refiere el art. 86, Constitución Nacional ( CN ), que sólo refiere a la “defensa y protección” de los derechos humanos y demás derechos y garantías, pero que permanentemente da a publicidad sus acciones.-

Para decirlo con claridad, el DP se encuentra con un panorama claro para el ejercicio del cargo una vez en funciones, porque la normativa señala un camino, que es el control de la actividad administrativa cuando incide en el ejercicio de los derechos de los particulares.-

La ley reglamenta con lucidez la norma constitucional, pues dentro de su enunciado, nos brinda un panorama preciso y amplio de los fines, propósito y procedimiento; también su inserción dentro del universo del Estado.-




-. 2° .- 


Dice en su primer párrafo, primera parte la norma constitucional:- 

“La Defensoría del Pueblo es un órgano unipersonal e independiente.…”.-

Y con ello confiere al instituto personalidad propia y definida para el cumplimiento de la “misión” asignada al momento de su creación.-

Es que en cuestiones tan sensibles en  la vida de los argentinos de Entre Ríos, como  son la defensa, protección y promoción de sus derechos fundamentales, se debe contar con un poder jurídico concentrado, oportuno e inmediato para definir políticas y las acciones pertinentes.-

Este enunciado habla de la “ejecutividad” del cargo, porque puede asumir decisiones inmediatas y sin recibir directivas ajenas al mismo.- Esta es la autonomía funcional, art. 1°, Ley N° 9.931.-

Se le confiere esa entidad para que pueda desempeñar su fin esencial, que es el control de la gestión administrativa como se dijo, y para evitar obstáculos legales y reglamentarios  de cualquier tipo.-

Será quizás un organismo que luche contra la burocracia administrativa.-

Pero es más, si bien funciona en la órbita de la Legislatura, organismo fundamental de control político del Estado,  la DP está habilitada para velar por el cumplimiento de la administración pública en sus distintos servicios o prestaciones, que es una atribución del Poder Legislativo sujeta a los pormenores y dificultades del cuerpo colegiado, siendo esta una de las razones probablemente que impulsan al nacimiento de esta institución.-

Y en ello se la reviste de una característica diferencial, que es la de disponer todo su potencial al servicio del soberano, sea este usuario o receptor de resultados que con su gestión genera la administración.-

La Ley N° 9.931 en su art. 1°, afirma estos conceptos y avanza más allá cuando le otorga la facultad de proponer y ejecutar el presupuesto y designar y remover el personal.- 

Es una experiencia asumida en toda esfera del Estado que un organismo sin recursos presupuestarios, es nada más que una entelequia.-

Control político, institucional, financiero y administrativo.- Cabe destacar que este nuevo organismo no sólo está en la esfera del PL, también queda sujeto al control de este poder, arts. 13, 17, Ley N° 9.931 y art. 216, CER, juicio político.-




-. 3° .-

Lo que debe quedar muy claro, a todo esto, es que la función del DP se ejerce o debe ejercer cuando los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses de las personas se ven menoscabados por el poder administrador, sus organismos y prestadoras privadas.-

La CER, art. 215, dice así:- “…frente a hechos, actos u omisiones de la administración pública y de prestadores de servicios públicos o privados contratados por el Estado”.-

Sin dudas se puede advertir que ninguna acción puede emprender contra la Legislatura y el Poder Judicial, sólo ejerce sus funciones respecto al poder administrador y entidades derivadas.-

Es que el DP, cuando ingresa en el campo de su función, lo hace para asistir derechos e intereses de los particulares – ya veremos  la Ley N° 9.931-, cuando por meros hechos administrativos, decisiones y normas reglamentarias u omisiones del administrador se los menoscabe, lesione o conculque.-




-. 4° .-



VALORES y DEFINICIÓN

La presencia de la DP en el escenario institucional, me lo dice una experiencia adquirida en la función pública y actividad gremial como abogado, debe orientar el accionar hacia objetivos y fines superiores, que son los del Estado porque forma parte del mismo desde la perspectiva reseñada.-

Valores utilitarios.- En ese orden, luego de una cuidada organización interna en la que se deben alinear desde el mismo DP hasta el agente del menor rango, deberá desempeñarse con eficiencia, celeridad, transparencia y con una visión de conciliación dentro y fuera del ente, puesto que su propósito final es propiciar soluciones.- 

Valores finalistas.- Y encaminar la actuación hacia un desarrollo social basado en la solidaridad y la convivencia en paz, a través del cumplimiento del derecho como máxima regla de organización, para lograr una Provincia y Nación más justas en beneficio de la condición humana.- 

Concepto del instituto.- En definitiva para llegar a esos y otros valores, el DP es un órgano con poderes diferenciados, que ante la acción u omisión de la administración, porque afecta garantías, derechos humanos y fundamentales de las personas privadas, tiene facultades para la defensa, protección y promoción de esos derechos pudiendo hacerlo también por vía judicial y administrativa a partir de decisiones independientes.-




-. 5° .-

Ubicada la DP dentro del universo institucional de la Provincia, tal y como se ve en el reglamento de convocatoria emitida por la Comisión Bicameral, se hace necesario referir al plan de trabajo, líneas de acción, estructura y organización administrativa, art. 12, Res. N° 01.-

PLAN DE ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

       DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

  Objetivos del Plan.

El objetivo es describir las acciones fundacionales de la Defensoría del Pueblo de la Provincia. Como tal, describe una visión y un camino estratégico para alcanzarla, que en principio, se concentra en las acciones a concretar en el corto y mediano plazo considerado entre uno y tres años. 

Misión de la Defensoría

                                  ARTÍCULO 2º (Ley 9.931) - MISIÓN.

La Defensoría del Pueblo tiene como misión la protección, promoción y defensa de los derechos humanos y de las garantías individuales, de los derechos difusos y de incidencia colectiva, y de los demás derechos y garantías tutelados por el ordenamiento jurídico, frente a hechos, actos u omisiones de la Administración pública central y descentralizada de la Provincia de Entre Ríos, de sus agentes, de los prestadores estatales o privados de servicios públicos, que impliquen un ejercicio abusivo, discriminatorio, negligente, moroso, defectuoso, arbitrario, inmotivado ilegítimo o irregular de sus funciones o competencias.

Visión: 

Una Defensoría cuya actividad propicie la existencia de un Estado Provincial eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus obligaciones y objetivos y que trabaje activamente por una sociedad en la que todos los derechos sean respetados satisfactoriamente.

Una Defensoría que contribuya a la existencia de una sociedad dispuesta a satisfacer de manera inmediata las necesidades de toda su población. 

        Valores que se impulsan:

Además de los enunciados en la introducción, impulsan las actividades de organización:

1. Definición de la estructura orgánica prevista sobre la base de un Defensor y dos Adjuntos. Con tres ( 3 ) Secretarías básicas de cobertura progresiva de acuerdo al esquema que se adjunta y cuyas líneas de acción se estructure sobre la base de:

a. Generar un ambiente de trabajo de alta estabilidad, democracia interna y colaboración mutua, consolidando un núcleo profesional altamente preparado para llevar adelante los roles claves de la organización, con un importante grado de control sobre sus trabajos.

b. Fuerte capacitación y enseñanza de los miembros de la Defensoría en la totalidad de los elementos de conocimiento imprescindible y en el conjunto de técnicas que les faciliten el cumplimiento de las tareas.

c. Aprovechamiento integral de la tecnología para la información y la comunicación, en sus distintas variantes para el desarrollo de las actividades y para el logro de los objetivos estratégicos de la Defensoría..

d. La estandarización de destrezas como parte del proceso de ejecución de los programas de trabajo, que permitan niveles de eficiencia adecuados a la magnitud de la problemáticas a encarar y resolver.

2. Ámbito de actuación y competencia material de los Adjuntos.

3. Propuesta de Reglamento Interno de funcionamiento.

4. Convenios y Acuerdos con organismos:

a. De requerimiento funcional. 

i. Universidades para regímenes de pasantías para distintas funciones de la DP, para diseño del Plan de Comunicaciones, de la página de Internet, etc.

ii. Con Municipalidades para atención territorial

iii. Con Colegio de Abogados para Programa de Mediación.

iv. Con el Concejo de Educación; C del Menor y la Familia, Instituto de Discapacidad, para concretar la implantación de contenidos transversales en el sistema educativo provincial destinados a la promoción institucional de la Defensoría y su inserción en la población y otras actividades destinadas a conciliar y superar las razones que fundamenten quejas de la población.

b. Estratégicos:

i. Con otras Defensorías Provinciales, para cuestiones regionales y comunes. En especial con:
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ii. Con ADPRA  (Asociación de Defensores del Pueblo de la República Argentina) y otras organizaciones afines.


ADPRA
Asociación Defensores del Pueblo de la República Argentina

iii. Con la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO)

iv. Para a formación de una Red de Defensores de en el ámbito de la Provincia.

5. Reglamentación del procedimiento de las quejas por presentación del interesado  y del procedimiento de actuación de oficio. Principios:

· Impulsión e instrucción de oficio

· Celeridad, 

· Gratuidad

· Inmediatez

· Accesibilidad

· Imparcialidad

· Publicidad

· Pronunciamiento obligatorio
6. La importancia de la tecnología para el desarrollo de las actividades, tanto en lo administrativo como en lo social y comunicacional; en el funcionamiento interno y en la vinculación el intercambio con el ambiente externo a la organización de la Defensoría. 

Para facilitar el acercamiento de los sectores sociales que por razones de distancia y facilidad (los jóvenes!!!).

En este aspecto, utilizaremos la totalidad de los recursos que la tecnología nos permita. Para el caso, pretendemos obtener bases de datos de los celulares habilitados en la Provincia y organizar un programa de difusión mediante mensajes a los celulares para informar de la existencia y los medios de comunicarse con la Defensoría.  

PLAN DE TRABAJO y ACCION:-

Funciones de la administración –Objetivos- Defensoría del Pueblo.- 

Las funciones del Estado Provincial consisten en brindar salud, educación y cultura, desarrollo social individual y colectivo de las personas, trabajo, seguridad, obras y servicios públicos, entre otros, diseño de políticas públicas y el respectivo control, siendo esta última la labor de la DP a su respecto.- En concreto promover, colaborar y en su caso exigir que esas prestaciones se cumplan.-

Incumben entonces a la Defensoría del Pueblo, las políticas públicas del Estado administrador direccionadas al goce de los derechos previstos en la Constitución Nacional ( CN ) y la sección dogmática de la CER referidos a derechos humanos y civiles, entre otros arts. 4 y 51, Derecho y garantía a la participación ciudadana; art. 15, pluralismo e igualdad; derechos humanos y garantías; art. 16, a la vida; art. 17 igualdad de oportunidades sin diferencia de género; art. 18, familia y el niño-adolescente; art. 19, salud; hospitales, tecnología y medicamentos, art. 25, alimentación; art. 20, sexuales y reproductivos; art. 21, discapacidad; art. 22, ambiente; art. 26, educación, cultura y su presupuesto; art. 27, deporte; etc.

La Ley N° 9.931, reglamentaria de la CER, en su art. 11, m), incorpora también abordar los derechos humanos en lugares de detención y relación laboral del personal policial y carcelario.-

Diagnóstico.- 

En estos temas, a priori, deberá desplegar su accionar la DP, para lo cual con la colaboración de los distintos organismos del Estado involucrados, desde la información que le brinden, emprenderá la tarea de conocimiento de la situación de cosas elaborando un diagnóstico y luego, cuando sea justificado, aportar contenidos a las políticas públicas tendientes al mejoramiento para la vida de los entrerrianos e involucrarse en ello.-

Su accionar tendrá principio con la detección de oficio de los casos propios que son materia de la competencia asignada por la Ley N° 9.931, y cuando los particulares interesen su asistencia, arts. 11, 12, y 15, también dentro de las materias que le asigna.-

La salud, la educación y la familia-niñez son las tres cuestiones sociales que están en boca de todo el mundo en la actualidad, habrá que ocuparse realmente de los reclamos de la gente. 


Familia y niños- jóvenes, educación y adicciones.-

El primer abordaje, según una visión general difundida en la actualidad, es el de la familia y los niños-jóvenes y a su respecto, la educación, el trabajo, las adicciones y la trata de personas.- 

El Concejo del Menor y la Familia; el de Educación entre otros e Instituto Provincial de Discapacidad ( Ley N° 9.891),  serán los primeros organismos con los cuales se tomará contacto según la política que juzgo prioritaria, en razón que a la sementera de nuestro pueblo se la debe atender desde la siembra.-

Los demás temas ya mencionados, o que sean materia de la DP, serán incorporados gradualmente, según la experiencia de campo lo indique y la organización administrativa y funcional que se pueda lograr también por etapas.-


Presupuesto – Informática – Acciones- Programas.-

Habrá de sugerirse la aplicación de acciones precisas, con previsión presupuestaria de la DP, para llegar a los problemas desde la inmediatez del funcionario que recibe al público o detecta las deficiencias con fácil acceso al soporte informático, de modo que se oriente rápidamente la gestión a emprender.-

Cada delegación deberá contar con la informática conectada a la sede central, lo cual dará información actualizada de ida y vuelta en toda la Provincia.- Ello beneficiará la economía en el funcionamiento y estructura de personal sin dudas.-

A raíz de la masiva difusión del uso de telefonía gratuita (0 - 800) y celular, también se deberá incorporar este medio como herramienta de fácil acceso de la población a los servicios de la DP.- 

Deberán elaborarse distintos tipos de formularios mediante cuyo llenado fácilmente se detectarán los problemas.-

Creación de programas a desarrollar mediante convenios con las distintas áreas del Estado, mediante la capacitación de los funcionarios y empleados para la detección de problemas de los niños tales como el ausentismo y abandono de la escuela; la familia; la trata de personas, que se dice es de magnitud en Entre Ríos, para prevenirlo y en su caso denunciarlo, visto además que es legislación vigente.-

Turismo.- En un paso posterior y si bien la salud, la educación, el medio ambiente, la seguridad y la Administración Pública en su conjunto son prioridades en relación a la población de la Provincia, existe una alternativa económica que es la DEFENSORÍA DEL TURISTA.- 
Crear la Defensoría del Turista, destinada a proteger sus derechos con la más amplia cobertura, priorizando aquellos lugares de desarrollo turístico, informando minuciosamente de los principales organismos provinciales alcanzados y procurando una acción que a la vez de ejercer una protección del turista, facilite cumplir un circuito destinado a mejorar la calidad del servicio turístico, fuente de una de las mayores capacidades de ingresos de la Provincia y de generación de puestos de trabajo.
Descentralización administrativa y funcional- Convenios- Organización - Asociaciones.- 

Elaborará en un plazo breve su estructura orgánica funcional y administrativa.- 


También un reglamento interno, teniendo en cuenta pautas como: informalismo, gratuidad, impulso de oficio, sumariedad, celeridad, confidencialidad, accesibilidad, inmediatez, y pronunciamiento obligatorio.-

Formularios.- Como anticipé, posibilitar la inmediata existencia de distintos tipos de formularios para la realización de quejas o denuncias de acuerdo  en las materias más frecuentes recabando información en otras provincias.


La DP, para atacar la problemática que le es propia, deberá contar con inserción en toda la Provincia, a partir de una estructura administrativa y funcional adecuada y descentralizada, que podrá ser propia, con delegaciones en cada cabecera de departamento y la capital, o mediante la asociación.-


La gestión de posicionamiento se verá asistida por organizaciones sociales existentes o que promoverá, cuya finalidad coincida con la propia de su competencia.-


Así, dada la buena experiencia de las llamadas “ONG”, estos entes ayudarán a estar en el lugar de los problemas que es decir la gente, para que no se conviertan los distintos casos en sólo un expediente.-

Municipalidades y comunas- organizaciones.- 

Con similar propósito que el enunciado en el párrafo anterior y como la misma ley reglamentaria lo establece, art. 2, se podrá involucrar con la Municipalidades de la Provincia y sus Comunas, pudiendo así avanzar gradualmente hacia la descentralización del organismo que, con aplicación de políticas precisas, prestará en toda la Provincia el servicio de asistencias a la ciudadanía.- Toda persona que habite el territorio provincial podrá tener rápido acceso al servicio de la DP.-

Se podrá avanzar en dos sentidos que resultan sinérgicos. Por un lado mediante convenios con las Municipalidades: 

1-Si tienen Defensorías, con las mismas a fin de coordinar acciones y a su vez, posibilitar que éstas reciban y transmitan los reclamos de la comunidad, que son facultad y obligación de la Defensoría de la Provincia.

2- Si no existen Defensorías:

a- Cuando exista adhesión a la Ley 9.931, mediante convenio con la Municipalidad para sostener la actividad de la Defensoría, con alcance a los temas locales y provinciales de competencia.

b- Cuando no exista adhesión, independientemente de la acción destinada a instar el desarrollo de la institución (ya sea mediante Convenio o por  organización de la propia estructura) celebrar Convenio para llevar adelante solo los temas de competencia provincial.

3- Aprovechando la infraestructura del Estado Provincial, por ejemplo a través de los Juzgados de Paz y previo Acuerdo con el Poder Judicial para tal fin; o . de Oficinas y Delegaciones Territoriales del Gobierno de la Provincia, también pueden disponer de los formularios para efectuar las denuncias que mediante sobre cerrado que sean destinadas a la DP, incluyendo la posibilidad del franqueo pago o la alternativa de remisión a través del propio organismo. En todos los casos se propiciará que sea más de una en cada localidad.

4- DELEGACIONES DP:- Desarrollando en el futuro y en aquellos lugares estratégicos de acuerdo a lo que la experiencia indique, delegaciones regionales de la Defensoría en el interior de la Provincia, mediante un plan ordenado que permita adecuada cobertura.

La experiencia dice que a partir de los municipios y sus gobiernos, se puede llegar fácilmente a la gente, puesto que la municipalidades cuentan o puedan contar, con defensorías del pueblo o áreas sociales, o las dos, y algunas con organizaciones de barrio que le prestan apoyo, las cuales como sabemos están en contacto directo con los vecinos.-

Este sería el grado máximo de descentralización del organismo y que se deberá abordar no bien sea creada su estructura central.-


Acciones procesales judiciales-administrativas-mediación.-

Como se dijo, en la defensa, protección y promoción de derechos y garantías de su competencia no sólo esta facultado el DP para gestionar los casos, sino que también puede intervenir en procesos administrativos y judiciales con legitimación procesal activa.-

Entiendo que la DP debe accionar en coordinación con el poder administrador hasta donde sea posible, es un rasgo distintivo de la “promoción” de sus fines y acciones, para evitar disputas que muchas veces hacen perder los objetivos de los funcionarios.-

Medios alternativos.- La solución de conflictos podrá y deberá gestionarse a través de medios alternativos, en especial por el proceso de mediación hoy difundido en la Provincia en el ámbito del Poder Judicial, pero que se puede extender a cada rincón de la sociedad; su irrupción en la gestión de la DP deberá ser inmediata y adecuada a su competencia funcional.-

Ayudará a este proceso, el gran número de mediadores que hoy ejercen sus funciones en Entre Ríos.-

Más claro, antes que profundizar los efectos de un problema, hay que evitarlos o moderarlos.- Ello se logra implementando políticas claras en cuanto a los fines y ancladas en los espíritus de los funcionarios mediante el diálogo y la racionalidad.-

Tal vez el organismo en un futuro pueda cristalizar con su accionar, aquél viejo lema: “Adonde hay una necesidad, hay un derecho”.- (Eva Duarte de Perón)



Otras acciones.-

Habrá de gestionarse ante organismos similares de otras provincias un panorama de la experiencia que tengan en el funcionamiento y objetivos trazados.-

Ello hará posible cumplir con una de las atribuciones asignadas en la Ley N° 9.931, que es la de proponer modificaciones a su texto y mejorar la prestación del organismo.-



Gabinete –Asesores legislativos.-

El DP como órgano unipersonal e independiente, es el máximo responsable de la institución prevista en el art. 215, CER, pero no está solo.-

La misma CER y la Ley N° 9.931, prevén la integración del organismo a su cargo, con dos defensores adjuntos ( DA ) y el personal que forme la estructura administrativa y funcional.-

En el ejercicio de sus competencias el DP es uno, más dos, más la organización adecuada para el desempeño y las delegaciones distribuidas en la geografía provincial.-

Por lo cual el funcionamiento interno del instituto requiere de una dirección única junto a un trabajo común de los integrantes del organismo.-

Deberá entonces funcionar a través de un gabinete permanente, el titular más los adjuntos, que se podrá ampliar según los asuntos de la agenda con los funcionarios y empleados de la estructura administrativa y, periódicamente, con los representantes de cada delegación.-

Si fuere necesario, los Defensores Adjuntos podrán funcionar por turnos a fin que exista una adecuada distribución de asuntos y tareas.-

Se instará a la Legislatura para que asista al organismo con sus asesores y especialistas en las distintas materias de la competencia, ello con el propósito de evitar recargar el presupuesto y para no crear un monstruo burocrático.-

Fuera de las designaciones del DP y los Adjuntos, el personal se incorporará conforme a la legislación provincial en vigencia como también licencias, disciplina, etc.-

El acceso inmediato se podrá efectuar mediante contrataciones transitorias y transferencias de cargos.-

Será necesario dotar al organismo de infraestructura edilicia, informática, movilidad, etc, para lo cual se pondrá en funcionamiento el régimen de contrataciones del Estado.-

Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo 

Cuerpo de Taquígrafos

 Audiencia Pública Sr. Jorge Ricardo Moreira Ghiglione – 10 de agosto de 2010

10 de agosto de 2010

AUDIENCIA PÚBLICA

SEÑOR JORGE RICARDO MOREIRA GHIGLIONE

-En Paraná, a los 10 días del mes de agosto de 2010, se reúne la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en el recinto de la Cámara de Senadores. Preside la reunión el señor Diputado Allende. Asiste la Secretaria de la Honorable Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso. 

- Siendo las 10 y 38, dice el:

SR. PRESIDENTE (Allende): Esta Audiencia tiene como objeto escuchar al postulado para integrar la Defensoría del Pueblo, doctor Jorge Ricardo Moreira Ghiglione, propuesto por el señor Diputado José Allende, para el tratamiento y consideración del expediente que tiene el número 1046 de Mesa de Entradas y 10 de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo.


Por Secretaría de la Cámara se darán lecturas a los datos personal y una breve reseña de sus antecedentes.

-La Secretaria de la Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso, da lectura a los datos personales y los antecedentes curriculares del postulado.

SR. PRESIDENTE (Allende): Al igual que a los otros postulantes le vamos a dar aproximadamente media hora para que haga su exposición y luego le daremos curso a las preguntas.

SR. MOREIRA GHIGLIONE: Muchas gracias, buenos días. Destaco que es un honor encontrarme en este lugar, que se me haya dado la posibilidad de ingresar a esta Casa.


La Defensoría del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos, nace con la Reforma de la Constitución de Entre Ríos en el año 2008 y está plasmada en el artículo 215º, fundamentalmente. Es allí donde se delinea la ideología, digamos así, que han tenido los Convencionales Constituyentes para la creación de este organismo. La misión, aquí se ha repetido, es la defensa de los Derechos Humanos, de todos los derechos y garantías de los ciudadanos frente a las actuaciones del Estado. El que tenga en su trabajo incidencia el derecho administrativo, sabe que es por hechos, actos u omisiones del poder administrador. También a lo largo de esta breve charla, podemos estirar un poquito lo que puede ser una función del Defensor del Pueblo cuando no está directamente implicado el Estado. Dentro de esa misión tiene el deber de ejercitar la defensa, la promoción y la protección de los derechos de los ciudadanos frente al Estado.


La defensa se puede hacer de varias maneras, se puede hacer por vía judicial, por vía administrativa, se le otorga acción activa dentro de las actividades procesales, pero también puede hacerlo por medios alternativos de resolución de conflicto. Por ejemplo, a través de la mediación, de esa profesión que se ha creado, que se trata de un procedimiento para eliminar conflictos, solucionar conflictos o anticipar que los conflictos no se produzcan en el ámbito de la sociedad.


En cuanto a la defensa, la protección y la promoción de los derechos humanos y demás derechos y garantías. En cuanto a la protección se puede realizar no sólo por las vías de solución de conflictos, sino que puede actuar el Defensor del Pueblo a través de gestiones ante el poder administrador, inclusive la Ley Nº 9931, que es la reglamentaria de la Constitución, le está dando facultades para sugerir políticas públicas apropiadas, según entienda, para solucionar los problemas.


En cuanto a la promoción, ése es el gran quid de la cuestión. La promoción viene a ser la propaganda, la publicidad que se puede hacer, la manera de llegar a cada uno de los ciudadanos entrerrianos con la presencia de este instituto dentro del universo del Estado a partir de 2008. Esa promoción podrá hacerse a través de la prensa y de muchos tipos de medios, pero fundamentalmente debe hacerse a través de medios técnicos y yo pienso que también a través de la enseñanza, a través de la educación. Al niño, al adolescente, al joven –a través de la Escuela–, hay que darle a conocer sus derechos y cómo los debe ejercer. La Defensoría del Pueblo es un organismo unipersonal e independiente. Así lo menciona la Constitución y lo reitera la Ley Nº 9931. ¿Qué significa que es unipersonal? El Defensor del Pueblo es el funcionario que tiene sobre sus espaldas toda la presencia, la actuación, la organización, el funcionamiento de este instituto dentro de la sociedad entrerriana. Además dice que es independiente, esto claramente está en la exposición de cada uno de los Convencionales que sostuvieron proyectos para la Defensoría del Pueblo en la Convención Constituyente de 2008, se hacía hincapié en que debía tener autonomía para poder cumplir con su misión.


La misión del Defensor del Pueblo está claramente establecida, brevemente en el artículo 215º de la Constitución y además en la Ley Nº 9931, específicamente en el artículo 11º donde se le asignan las atribuciones. Atribuciones que son sus competencias. ¿Qué competencias? En qué ocasiones, ante qué cuestiones y frente a quién puede actuar. Por ejemplo: siempre tiene que actuar cuando existan reclamaciones de los ciudadanos respecto de la actuación del Estado, pero también puede suceder en otros ámbitos que no son competencia directamente del Estado o de los prestadores de servicios en nombre del Estado, de los prestadores  de servicios públicos de electricidad, de gas, el de los bancos, que se hablaba hace un rato. El banco es una actividad pública, lo que sucede es que por allí lo presta el Estado y por allí lo prestan los privados. Entonces, a raíz de que es una actividad pública, creo concretamente que el Defensor del Pueblo, en algunas ocasiones, con toda la autoridad que le reviste la Constitución y la Ley, puede llegar a efectuar gestiones a favor de un ciudadano para tratar de resolver algún conflicto que pueda tener allí. Existe un ejemplo, pero referido a un banco público, como es el Banco de la Provincia de Buenos Aires. Este banco en una ocasión, de manera inconsulta, -para decirlo suavemente- descontaba una suma de 2,40 ó 2,50 pesos a cada cuentacorrentista, a cada cliente para un seguro de vida, pero no lo consultó, simplemente lo aplicaba. Si yo, cliente de ese banco, hago una demanda por 2,40 o 2,50 pesos por mes y estoy pleiteando uno o dos años, calculemos fácilmente a qué monto puede llegar mi demanda en todo ese tiempo, cuando se condene a que me devuelvan la plata porque nadie me consultó ni firmé ningún contrato. Ningún juez me va a aceptar esa demanda, porque sería una demanda o un derecho de bagatela. Es más lo que le cuesta al Estado llevar adelante una petición de éstas que rechazarla de salida. Hoy, por ejemplo, en el Código Procesal de la Nación, en relación a esa demanda de bagatela, dice que no es apelable una demanda que condene a pagar 20 mil pesos. Fíjense que va en consonancia con lo que les estoy diciendo. Entonces, el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, ante esa situación que se les planteaba a los clientes del Banco de la Provincia, formuló una demanda en nombre de todos los clientes del banco, la ganó y un juez obligó al banco a devolver el dinero que durante tanto tiempo a 2 pesos con 40 les había estado cobrando a cada uno de sus clientes. Ésa sería, por ejemplo, una de las funciones que puede llegar a tener un Defensor del Pueblo. Claro, como yo estoy hablando que nos salimos del ámbito público al privado, pero en el ejercicio de un servicio público como es el manejo del crédito, el manejo financiero, habría que discutir hasta dónde existe la competencia de este Defensor del Pueblo. Judicialmente habrá que discutirlo y que un juez resuelva si es procedente o no en este caso. Lo mismo puede suceder con la salud.


La Defensoría del Pueblo tiene que manejarse, como toda actividad humana, con alguna estrella que la guíe. Hay estrellas que podemos llamar valores, que son utilitarios; valores que son por ejemplo, buscar a través de la gestión del Defensor del Pueblo la eficiencia de las prestaciones que debe realizar el Estado, la celeridad y la transparencia en los procedimientos, la eliminación de ese enemigo que tenemos todos cuando vamos a un mostrador y el empleado –probablemente porque no ha sido capacitado– nos entra a dar vueltas para ver cómo es que nos va a rechazar lo que nosotros estamos reclamando en esa oficina pública. Eso se llama burocracia mala. Está la burocracia buena, que es la que organiza las cosas con eficiencia. El Defensor del Pueblo tiene que ser un organismo que vaya solucionando las cuestiones prácticas de los entrerrianos, como ésta que yo les estoy diciendo, en mi modesto criterio.

Pero tampoco vamos a agotar la actuación del Defensor del Pueblo en la gestión que se pueda hacer en un mostrador, aunque puede ser muy digna y dar soluciones muy grandes y el ciudadano se puede considerar muy satisfecho con una gestión así. Están los valores más importantes que nosotros debemos tratar que se concreten en la sociedad entrerriana y en la Nación también, porque somos parte de la Nación Argentina. Ese valor es el valor de la Justicia; pero no es la justicia que se logra a través de una sentencia, sino la que nos proporcionamos todos en nuestras actuaciones, en nuestras gestiones, en la presencia de un Defensor del Pueblo cuyos ciudadanos puedan sentir que ese Defensor del Pueblo trata de hacer justicia con sus propios casos,  aunque no haya ningún pleito, reitero.


¿Cómo podríamos lograr esto? Hay otros valores menores, por ejemplo, la solidaridad. En el ámbito de la Defensoría del Pueblo tiene que haber gente solidaria. Ustedes políticos han sido votados en elecciones, cuando van a llegar al momento de la elección lo hacen a través de lo que todos decimos, la militancia política; acá tiene que haber militancia. Militancia en un Defensor del Pueblo que pueda concientizar a sus funcionarios, a todos aquellos con los que está trabajando de que se debe ser solidario con los problemas de la ciudadanía.


Esa solidaridad no implica que vayamos, por ejemplo, a cortar la Ruta 12 de acá a Nogoyá, que es por la que yo voy y vengo a cada rato, para que nos enojemos los demás entrerrianos que no la cortamos, aunque tengan derecho los que lo hacen. Esa solidaridad tiene que ser a través de la convivencia en paz; en definitiva, es para lo cual ha sido creado el Estado. El Estado fue creado para tenernos a todos en un orden que aceptamos, un orden en el que seguimos aquella estrella de la que hablaba en un principio, para que todos logremos tener un poquito de justicia en nuestras vidas y sobre todo los que más la necesitan. ¿Por qué digo los que más la necesitan? Porque además, en esta ideología que me parece fundó la Defensoría del Pueblo, está que el Defensor del Pueblo es el abogado de la persona común, de la gente de a pie, como decimos por allí. ¿Por qué? Porque el que tiene medios tiene sus propios abogados. Un abogado se los está diciendo; acá sería el abogado del pueblo.


Por supuesto que esa actividad de la Defensoría del Pueblo no implica que todos los días vayamos a golpear los mostradores a enojarnos, o a enojarnos con el Gobernador o a promoverle demandas o amparos de todo tipo al Gobierno de la Provincia. Creo que debe actuar a través de aquellas tres pautas que da la Constitución que son: defensa, promoción y  protección de los derechos y garantías, políticamente -digamos así-, con una política activa que ejerza la Defensoría del Pueblo, que en el buen sentido de la palabra no tiene necesidad de andar bloqueando la función del Estado; simplemente tiene que colaborar, coordinar, defender derechos, sugerir políticas, etcétera.

 Ésta sería entonces la presencia del Defensor del Pueblo en el ámbito de esta Provincia y sería la misión que tiene.


Podemos después concretar, ampliar un poquito más y decir que la función del Defensor del Pueblo va atada a funciones que tiene el Gobierno de la Provincia; me estoy refiriendo a la administración de la Provincia. Y para ello podríamos ver en el aspecto salud, el funcionamiento de los hospitales; en la educación y la cultura, qué sucede en las escuelas, qué sucede con el ausentismo de los niños, qué sucede con las cuestiones disciplinarias de los niños; la cuestión seguridad. Todo eso que nosotros vemos, de lo que estamos nutridos, porque por lo menos en mi ciudad y en mi departamento estamos nutridos de los informativos de Buenos Aires, porque vemos canales de Buenos Aires todos los días, con asesinatos y aberraciones que se cometen, etcétera. Por allí en nuestros medios,  Nogoyá por ejemplo, es una ciudad de bajo porcentaje delictivo. Creo que los nogoyaenses -están el Diputado Allende y el Senador Suárez-  somos todos buenos, pero también tenemos delitos.


Entonces, el Defensor del Pueblo en el ámbito de nuestra Provincia puede atacar todo ese tema y ver qué políticas puede sugerir para que estas cosas no sucedan.


En los servicios públicos, incluso en la obra pública, como por ejemplo, la electricidad y el gas, ahí tiene competencia directa el Defensor del Pueblo. Y saben, dónde nos duele más a nosotros la presencia de estos organismos, no con el servicio sino cuando nos manda la factura. Entonces, el Defensor del Pueblo puede promover la realización de audiencias públicas, previstas en la Constitución de 2008, como también a través de la participación ciudadana, que también puede promover - artículo 4º de la Constitución - para tratar el tema de las tarifas.


Hay juicios que ha ganado la Defensoría del Pueblo de la Nación en este aspecto y obligaron a devolver parte de la factura de gas  -creo que fue el año pasado pero no recuerdo bien-, parte de lo pagado.


Otro aspecto fundamental para cerrar este pequeño capítulo, es que el Defensor del Pueblo, además, es un contralor de la gestión de la Administración. Si nosotros estamos controlando la tarifa del gas -que presta la empresa del gas - porque el Estado le dio la concesión, nosotros estamos controlando qué es lo que hace el Estado en ese aspecto. Pero también el Defensor del Pueblo es controlado, controlado por la Legislatura, según la Ley 9931 y la misma Constitución que lo dice brevemente. A quién el Defensor del Pueblo tiene que rendirle cuentas es a la Legislatura, entre otras cosas y además ésta tiene que dotarlo de presupuesto.

Esa promoción de la que hablaba,  cuando refería a los tres pilares de la gestión de un Defensor del Pueblo, se hace mediante un diagnóstico. Primero tenemos que ver qué organismos del Estado Provincial tienen incidencia en cada uno de nuestros departamentos y hasta en cada rincón de la Provincia; por ejemplo, Consejo de Educación, a través de las escuelas, el Consejo del Menor, el Instituto de la Discapacidad.

Entonces, para arrancar la actividad de la Defensoría del Pueblo, lo primero que hay que hacer, que en el proyecto está como prioridad, es tratar los temas de la familia, del niño y del joven. Para ello habrá que interiorizarse de qué está sucediendo con estos organismos y cuáles son las prestaciones, cuáles son las bondades que son muchísimas pero, también, cuáles son las deficiencias que tienen, y aportar allí la gestión del Defensor del Pueblo.

No se me escapa en esto el tema que agrega el artículo 11 en relación a los derechos humanos de las personas que están detenidas, los que están en las cárceles y también lo referido a la relación de trabajo de la Policía y de los agentes penitenciarios, que es otro de los organismos que debemos tener en cuenta.

Si ustedes, en este momento, me preguntan cuál sería la prioridad, la prioridad es todo. Entonces, habrá que trazar políticas, previamente hacer un diagnóstico y, luego, trazar políticas que se juzguen apropiadas para aportar a todos esos organismos que son los que inciden en la vida de los entrerrianos de manera muy fuerte.

Ahora entramos en un tema que aquí ha sido muy sensible, he escuchado algunas exposiciones, algunas muy brillantes sobre este tema del presupuesto. Francamente, no he profundizado en eso por el hecho que desde mi experiencia de vida, mi experiencia en la función pública, sé a quién tengo que ir a preguntarle para saber cuánto tengo que gastar para tener, por ejemplo, 30 personas, incluyendo al Defensor del Pueblo, a las órdenes de un organismo que se está creando. Tengo que ir a la tiranía de los números, tengo que ir a los contadores, entonces allí, probablemente, para arrancar y  montar una infraestructura habrá que nutrirse de los datos que le puedan brindar a uno alguna organización establecida. A mi juicio, no hay que inventar, hay que comparar. Vamos a la Legislatura donde tienen todo organizado, les vamos a decir que quiero ir hacia tal dirección y ellos nos dirán se necesita tal presupuesto y allí entraremos en la discusión presupuestaria.

¿Cómo vamos a llegar a cada uno de los entrerrianos? Porque estábamos hablando del diagnóstico que íbamos a hacer a través del Estado, de los organismos que acabo de mencionar. ¿Cómo vamos a llegar a cada uno de los entrerrianos? Hay una manera bastante simple, porque si en una Defensoría del Pueblo, el Defensor del Pueblo y todo el personal inicial que está allí hacen un trabajo militante, saben también donde están los militantes organizados, con toda una infraestructura que conoce hasta el último ciudadano de cada ciudad. El ex Intendente Suárez sabe adónde vive cada uno de sus vecinos, pero lo sabe también la Secretaría de Acción Social o la oficina que se dedique, porque continuamente, diría semanalmente se hacen censos que pide la Provincia por determinados motivos y vamos conociendo hasta la  vida íntima de las personas. ¿Cómo va a llegar la Defensoría del Pueblo a la gente? Me voy a la Municipalidad de Lucas González, de la que soy asesor en este momento y le pido al Intendente un censo, por ejemplo de los menores, la drogadicción, etcétera y les diría que en una semana estamos sabiendo de Lucas González  qué es lo que sucede hasta el último detalle.

Con todo respeto, ¿qué trato de decir con esto? Que la Defensoría del Pueblo tiene que descentralizarse, tiene que tener un núcleo central que tenga las ideas claras, que esté muy capacitado, que tenga gente profesionalizada. Esa capacitación, a través de la experiencia de Defensorías del Pueblo de otras Provincias, por ejemplo Santa Fe; he estado mirando allí cómo son las cosas a través de Internet y además, se debe capacitar gente en las Municipalidades, por allí ni es necesario por los datos que se requieran y  dotarlas de destrezas muy acotadas que nos sirvan en la Defensoría del Pueblo para funcionar de manera inmediata. También contar con medios de comunicación  a los que me voy a referir más adelante.

Esa descentralización ¿a qué lleva? Para que no sea necesario tener una delegación en cada ciudad, en cada pueblo o en cada comuna,  tener una boca por donde ingresen los pedidos, la problemática de la gente para que pueda ser atendida de manera inmediata por la Defensoría del Pueblo. No quiero decir con esto que si voy a ser Defensor del Pueblo voy a estar todo el día sentado en mi oficina sin llegar a los problemas. De todas maneras el ingreso de los problemas podrá hacerse a través de las Municipalidades, de una manera bastante rápida y a través de un sistema informático y de formularios que tienen que estar muy bien pensados, para que la persona que tome el problema en Lucas González, en Nogoyá o en Federal, pueda rápidamente discernir qué es lo que estamos tratando.

 Hoy con el sistema informático, diría que es una cuestión de ida y vuelta. Ingresan los datos en la computadora y al rato ya se está teniendo una respuesta de cómo se puede solucionar eso o ante quién gestionar el problema que el ciudadano está reclamando.

Yo hablaba de las Municipalidades y Comunas. También hablo en el escrito inicial que presenté a los señores Legisladores de relacionar a la Defensoría del Pueblo con otras Defensorías creadas, por ejemplo, la Municipalidad de Paraná, que es la única que lo tiene. O habrá que fomentar que las Municipalidades creen Defensorías del Pueblo también. Existen otras maneras de llegar al ciudadano, que es no solamente aprovechando las Municipalidades para que ingresen los reclamos, sino también en los organismos del Estado y hacerlo de una manera cruzada. Por ejemplo, si yo le voy a reclamar a la Policía, que me trató mal o que funcionó mal, en algún momento, no le voy a dejar el formulario donde se hace el reclamo al policía; lo voy a dejar -a lo mejor- en la oficina de Rentas de la ciudad que sea, para que esa oficina, rápidamente, de acuerdo a las instrucciones que se le dan, pueda hacernos llegar la queja que hay contra la Policía y viceversa. Esto es una manera de ahorrar dinero al Estado, porque el dinero, en definitiva, lo pagamos todos los entrerrianos. Hay otras maneras de hacerlo.


Ya me referí brevemente, dentro de las acciones que puede desplegar la Defensoría del Pueblo, a las acciones procesales. Cuando haya que hacer un pleito, ese pleito habrá de hacerse, siempre que sea competente, o aunque haya que discutir la competencia, mientras sea necesario para un ciudadano o para el conjunto de los ciudadanos. Porque no se olviden ustedes que dentro de los derechos que tiene la ciudadanía están los de incidencia colectiva; si nos vamos a la Constitución Nacional y a la Provincial también los tienen como contenidos, y aunque no los tuviera la Provincial, aplica la Constitución Nacional. Los derechos de incidencia colectiva, son aquellos que involucran a grandes segmentos de la sociedad, en este caso de la sociedad entrerriana. Por lo tanto, en nombre de ellos se puede hacer un pleito, como les decía, el caso del Banco de la Provincia de Buenos Aires, ésas serían acciones judiciales; probablemente no todas se realizarían por amparo, pueden ser juicios comunes.

 En las cuestiones administrativas también los ciudadanos reclaman. Fíjense que  la Administración, por allí con su silencio -por eso habla la Constitución de cuando haya una omisión de la administración- nos está cercenando un derecho, nos está haciendo morir de rabia en un mostrador, como les decía hoy. Entonces allí también tiene competencia procesal y pueden intervenir de manera directa un Defensor del Pueblo.


También se podría profundizar el tema de los medios alternativos, que es lo que nosotros conocemos normalmente, como mediador. Es un profesional independiente de las partes que puede llegar a conciliar las posiciones. Inclusive, fíjense ustedes, en el Estado, en la prestación de un servicio público, por ejemplo, supongamos que en mi casa viene ENERSA y me pone esas columnas con transformadores inmensos en la esquina de mi casa, que yo trabajé toda mi vida para tener una casa fantástica y mi mujer, no les digo nada. Entonces, tengo que hacerle un juicio dado que me está arruinando la estética de mi casa. ¿Qué hago? Me presento ante el Defensor del Pueblo para que, por lo menos mediando, logre que esa empresa no me instale la columna allí. No hago pleito y probablemente, con costos mínimos, solucione el problema y mi señora no me va a decir nada, va a estar contenta.  Disculpen ustedes que tal vez pongo algo de ironía, pero es para tranquilizarme.

Mi preocupación es no crear un monstruo burocrático o un monstruo donde exista la varita mágica del saber. Así como les decía que para el presupuesto hay que venir a consultar a los que están en ello, a los que ya tienen alguna experiencia, también hay que hacer las consultas para otros temas, como es el ambiental, que causa un perjuicio muy grande a la sociedad de Entre Ríos por no cumplir normas que tiene la Provincia. 
Habría que consultar a técnicos, porque un abogado -por más que los abogados sabemos de todo- no podemos saber cuestiones técnicas, como por ejemplo es el medio ambiente. Probablemente la Legislatura u otras áreas del Gobierno, para lo cual está facultado por la Ley Nº 9931, deban facilitar sus profesionales para que realicen un estudio del medio ambiente, por poner un ejemplo. En todas las competencia donde hay profesiones hay gente que sabe, hay que aprovechar esto y si ya tiene sueldo, mejor, para no sobrecargar un presupuesto porque en definitiva le va a salir caro a aquellos ciudadanos que decimos que estamos defendiendo.


También he presentado el plan de organización y de funcionamiento de la Defensoría. Creo que la Defensoría del Pueblo tiene que ser un ámbito donde además de la militancia por las cuestiones que se le pueden presentar al Defensor del Pueblo, existe una militancia por resolverla y una militancia por trabajar seriamente, por participar de todos los principios y fines que pueda tener una Defensoría del Pueblo. Desde el Defensor del Pueblo al último empleado tienen que consustanciarse con la problemática que se está atendiendo.

En este proyecto hice un gráfico donde el Defensor del Pueblo, los Adjuntos y tres Secretarías que preveo, están encerradas en un círculo, eso quiere decir que todos deben estar consustanciados  en una única manera de trabajar. Además no se debe trabajar dando órdenes, sino participando. Así como tenemos que hacer participar al pueblo en nuestras actividades, tenemos que participar también a nuestro personal, a los Defensores Adjuntos a los secretarios y a los empleados.


A mi juicio, en la etapa de preparación de este organismo, habría que establecer pautas de participación para que tenga espíritu totalmente democrático, donde cada uno se sienta portador de un estandarte y no facilitador del estandarte de los demás. Cada uno tiene que ser un defensor del pueblo dentro del rango o de la función que tiene en esa organización, ésa es la militancia, a mi criterio.


De esa manera nosotros podríamos poner una Defensoría del Pueblo a trabajar al servicio de la ciudadanía entrerriana.

SR. PRESIDENTE (Allende): Finalizada la exposición, abrimos la etapa de las preguntas que los miembros de la Comisión deseen realizar.


Tiene la palabra el Senador Suárez.

SR. SENADOR (Suárez): ¿Qué opinión tiene sobre la eutanasia, la muerte de las personas y los cuidados paliativos?

SR. MOREIRA GHIGLIONE:  Eso es una excepción a una cuestión general, que es el tema del aborto, el tema del derecho a la vida. Creo que no solamente por ser letra de una Constitución y de la leyes, nosotros debemos ser defensores de la vida. Si excepcionalmente haya que apelar a cuestiones como la eutanasia, por ejemplo, previo estudios médicos por supuesto habrá que hacerlo. Cuando decimos es la vida del niño o de la mamá, qué gran interrogante, ¿verdad? Y tal vez la mamá tenga cuatro hijos más; habrá que resolver; la ley vigente lo está resolviendo. Es más, el derecho a la vida no sólo es letra de la Constitución, sino también de tratados internacionales, de las Naciones Unidas. Creo que si somos ciudadanos argentinos, más en una función pública, lo que tenemos que hacer es defender eso.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Senador Ballestena.

SR. SENADOR (Ballestena): ¿Nos podría decir cuál es su situación patrimonial y fiscal?

SR. MOREIRA GHIGLIONE: Mi situación fiscal es normal y mi estado patrimonial, tengo una casa, un auto y mi trabajo.

SR. SENADOR (Ballestena): Según su esquema de trabajo, ¿qué cantidad de personal necesitaría para llevar adelante su plan de trabajo? 

DR. MOREIRA GHIGLIONE: Creo que, en el primer tiempo, el tiempo de organización, de capacitación, de pasantías y demás, para tener el organismo claro, saber qué es lo que se quiere, probablemente unas 30 personas, incluyendo los funcionarios.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Senador Ruiz.

SR. SENADOR (Ruiz): En algún momento de su alocución hace referencia a que quienes conduzcan esta institución, de alguna manera, deben que ser militantes políticos. Creo que debería utilizar otro término más preciso, por ejemplo, un militante social estaría más acorde a la Institución, teniendo en cuenta que ese militante social puede estar realizando la defensa de los derechos humanos, del medio ambiente o de una cooperadora y digo esto porque nos van a ver de otra manera haciendo referencia a una militancia política.

DR. MOREIRA GHIGLIONE: No, señor Senador, dije militancia queriendo significar que a este organismo hay que ponerle el fuego del militante. 

Ahora lo que entiendo por política, la política es una posición frente a la sociedad mucho más grande que cualquier otra. Puedo ser abogado, mal o buen abogado, pero estoy dedicado a uno de los segmentos de la vida social, en cambio el político está dedicado a conducir la vida de todos. Por eso es mucho más grande, hasta le diría que la función política, para mí, es sagrada.

SR. SENADOR (Ruiz): Perdón, yo lo entiendo así, no es que estoy descuidando ese aspecto.

Lo que quiero decir con esto es que una institución no puede estar sospechada de militancia política. Creo que, si ponemos la militancia social ahí, comparto totalmente porque no le estoy dando un tinte partidario a esta cuestión.

DR. MOREIRA GHIGLIONE: Sí usted me permite, para ser breve no me extendí, pero por allí hablo de que la Defensoría del Pueblo tiene que tener una amplia participación y comunicación con las ONG dedicadas a las actividades sociales y, además, si no existieran, crearlas.

Les doy un dato, posiblemente lo conozcan mejor que yo, todas las ONG de esta Provincia, en general, están en la ciudad de Paraná. Cuando hay que tratar un tema importantísimo, en Nogoyá nos enteramos por los diarios o por Internet al otro día, pero no nos enteramos porque tengamos una ONG porque no la tenemos. Entonces, hay que promover todo ese tipo de instituciones, usted tiene razón, para que sea una apoyatura de la Defensoría del Pueblo.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Diputado Maier.

SR. DIPUTADO (Maier): Doctor, no trato de interpretar al Senador ni corregirlo. 

Entiendo, o por lo menos así lo interpreto, que militante no es solamente el hombre político. Milita también el portador de una idea que la quiere imponer, y en ese buen espíritu creo haberlo entendido, de demostrar la vocación que se tiene para el cargo, en realidad.

Me gustaría saber si en el estudio profundo que hizo en este trabajo, valoró la posibilidad de elevar a la Comisión Permanente alguna modificación de la ley para posibilitar o facilitar el mejor desempeño del futuro Defensor del Pueblo.

DR. MOREIRA GHIGLIONE: Sí, crear una oficina, una Defensoría del Turismo, por ejemplo. El turismo está teniendo incidencia en esta Provincia, nosotros lo vemos en la hermosa ciudad de Las Siete Colinas, en Victoria, voy muy seguido porque mi esposa es de Victoria, vemos que por allí hay gente que anda dando vueltas y está enojada porque le faltan servicios, por ejemplo. Entonces la Defensoría del Pueblo trabajando con la Secretaría de Turismo de la Provincia podría sugerir políticas para que se solucionen problemas de esos. Tal vez en la Ley se pueda incorporar. Después le digo, en este momento no me acuerdo, le digo que estoy un poquito alterado, pero hay otras cuestiones que se pueden hacer. Hay varias, en este momento no me acuerdo.

SR. PRESIDENTE (Allende): Muchas gracias. Vamos a dar por finalizada esta Audiencia.

-Eran las 11 y 23. 

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

